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Capítulo II

Formación Común 
Objetivos Fundamentales 
Transversales de la 
Educación Media

Los Objetivos Fundamentales Transversales que se propone para la 
Educación Media, al igual que los formulados para la Educación Básica, 
hacen referencia a las finalidades generales de la educación, vale decir, 
a los conocimientos, habilidades, actitudes, valores y comportamientos 
que se espera que los estudiantes desarrollen en el plano personal, inte-
lectual, moral y social. Estos objetivos son asumidos por el currículum en 
su conjunto, adaptándose en el plano operacional a las características del 
estudiante de este nivel educacional.

 Los Objetivos Fundamentales Transversales de la Educación 
Media se inscriben en las orientaciones para una formación general de 
calidad para todos, formulada por la Comisión Nacional para la Moder-
nización de la Educación de 1994. Esta explicitó que la Educación Media 
debía orientarse prioritariamente a:

• “la adquisición de conocimientos y habilidades suficientemente 
amplios como para que el alumno, al egresar, pueda seguir distin-
tos cursos de acción y no se vea limitado a unas pocas opciones de 
educación superior u ocupacionales”;

• “la formación del carácter en términos de actitudes y valores fun-
damentales, misión esencial del liceo”;

• “el desarrollo de un sentido de identidad personal del joven, espe-
cialmente en torno a la percepción de estar adquiriendo unas cier-
tas competencias que le permiten enfrentar y resolver problemas y 
valerse por sí mismo en la vida”.
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Contenidos Mínimos Obligatorios
de la Educación Media

 Los Objetivos Fundamentales Transversales, a través de todos los 
sectores que conforman el currículum, deben contribuir significativamente 
al proceso de crecimiento y auto-afirmación personal; a orientar la forma 
en que la persona se relaciona con otros seres humanos y con el mundo; 
a fortalecer y afianzar la formación ético-valorativa; y al desarrollo del 
pensamiento creativo y crítico. Los Objetivos Fundamentales Transversa-
les, junto con profundizar la formación de valores fundamentales, buscan 
desarrollar en alumnas y alumnos una actitud reflexiva y crítica, que les 
permita comprender y participar activamente, como ciudadanos, en el cui-
dado y reforzamiento de la identidad nacional y la integración social, y en 
la solución de los múltiples problemas que enfrenta la sociedad moderna.

Crecimiento y autoafirmación personal

El crecimiento y la autoafirmación personal son objetivos del conjunto de 
la experiencia formativa que la Educación Media debe ofrecer a sus estu-
diantes: esto es, estimular los rasgos y cualidades que conformen y afir-
men su identidad personal, el sentido de pertenecer y participar en grupos 
de diversa índole y su disposición al servicio a otros en la comunidad; 
favorecer el autoconocimiento, el desarrollo de la propia afectividad y el 
equilibrio emocional; profundizar en el sentido y valor del amor y de la 
amistad; desarrollar y reforzar la capacidad de formular proyectos de vida 
familiares, sociales, laborales, educacionales, que les ayuden a valerse 
por sí mismos y a estimular su interés por una educación permanente.

 Entre los rasgos y cualidades que la Educación Media debe profun-
dizar en el ámbito del crecimiento y la formación personal destacan, entre 
otros:

• desarrollo de hábitos de higiene personal y social; desarrollo físico 
personal en un contexto de respeto y valoración de la vida y el cuer-
po humano; cumplimiento de normas de prevención de riesgos;

• conocimiento de sí mismo, de las potencialidades y limitaciones de 
cada uno;

• reconocimiento de la finitud humana y conocimiento y reflexión 
sobre su dimensión religiosa;

• autoestima, confianza en sí mismo y sentido positivo ante la vida;

• interés y capacidad de conocer la realidad, de utilizar el conoci-
miento y seleccionar información relevante.
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Desarrollo del pensamiento

Respecto al desarrollo del pensamiento, se busca que los alumnos y las 
alumnas desarrollen y profundicen las habilidades intelectuales de or-
den superior relacionadas con la clarificación, evaluación y generación 
de ideas; que progresen en su habilidad de experimentar y aprender a 
aprender; que desarrollen la capacidad de predecir, estimar y ponderar 
los resultados de las propias acciones en la solución de problemas; y que 
ejerciten y aprecien disposiciones de concentración, perseverancia y rigu-
rosidad en su trabajo.

 Entre las habilidades que la Educación Media debe fomentar en 
especial, se encuentran:

• las de investigación, que tienen relación con la capacidad de 
identificar, procesar y sintetizar información de una diversidad 
de fuentes; organizar información relevante acerca de un tópico 
o problema; revisar planteamientos a la luz de nuevas evidencias 
y perspectivas; suspender los juicios en ausencia de información 
suficiente;

• las habilidades comunicativas, que se vinculan con la capacidad 
de exponer ideas, opiniones, convicciones, sentimientos y expe-
riencias de manera coherente y fundamentada, haciendo uso de 
diversas y variadas formas de expresión;

• las de resolución de problemas, que se ligan tanto con habilida-
des que capacitan para el uso de herramientas y procedimientos 
basados en rutinas, como con la aplicación de principios, leyes 
generales, conceptos y criterios; estas habilidades deben facilitar 
el abordar, de manera reflexiva y metódica y con una disposición 
crítica y autocrítica, tanto situaciones en el ámbito escolar como las 
vinculadas con la vida cotidiana a nivel familiar, social y laboral;

• las de análisis, interpretación y síntesis de información y conoci-
miento, conducentes a que los estudiantes sean capaces de estable-
cer relaciones entre los distintos sectores de aprendizaje; de com-
parar similitudes y diferencias; de entender el carácter sistémico de 
procesos y fenómenos; de diseñar, planificar y realizar proyectos; 
de pensar, monitorear y evaluar el propio aprendizaje; de manejar 
la incertidumbre y adaptarse a los cambios en el conocimiento.
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Formación ética

En el plano de la formación ética se busca que los alumnos y alumnas 
afiancen su capacidad y voluntad para autorregular su conducta y auto-
nomía en función de una conciencia éticamente formada en el sentido de 
su trascendencia, su vocación por la verdad, la justicia, la belleza, el bien 
común, el espíritu de servicio y el respeto por el otro.

 La Educación Media debe promover en los alumnos y las alumnas 
la capacidad de:

• conocer, comprender y actuar en concordancia con el principio éti-
co que reconoce que todos los “seres humanos nacen libres e igua-
les en dignidad y derechos y, dotados de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros” (Declaración 
Universal de Derechos Humanos, Artículo 1º). En consecuencia, 
conocer, respetar y defender la igualdad de derechos esenciales de 
todas las personas, sin distinción de sexo, edad, condición física, 
etnia, religión o situación económica;

• valorar el carácter único de cada persona y, por lo tanto, la diversi-
dad de modos de ser;

• ejercer de modo responsable grados crecientes de libertad y auto-
nomía personal y realizar habitualmente actos de generosidad y 
solidaridad, dentro del marco del reconocimiento y respeto por la 
justicia, la verdad, los derechos humanos y el bien común;

• respetar y valorar las ideas y creencias distintas de las propias, 
en los espacios escolares, familiares y comunitarios, con sus 
profesores, padres y pares, reconociendo el diálogo como fuente 
permanente de humanización, de superación de diferencias y de 
acercamiento a la verdad.

La persona y su entorno

En relación con la persona y su entorno, los objetivos se refieren al me-
joramiento de la interacción personal, familiar, laboral, social y cívica, 
contextos en los que deben regir valores de respeto mutuo, ciudadanía 
activa, identidad nacional y convivencia democrática.

 El proceso educativo, en este nivel de enseñanza, busca afianzar en 
las alumnas y los alumnos mayores capacidades para:
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• comprender y apreciar la importancia que tienen las dimensiones 
afectiva, espiritual, ética y social, para un sano desarrollo sexual;

• apreciar la importancia social, afectiva y espiritual de la familia 
y del matrimonio para el desarrollo integral de cada uno de sus 
miembros y toda la sociedad;

• participar solidaria y responsablemente en las actividades y pro-
yectos del establecimiento, en la familia y en la comunidad;

• valorar la vida en sociedad como una dimensión esencial del creci-
miento de la persona y capacitarse para ejercer plenamente los de-
rechos y deberes personales que demanda la vida social de carácter 
democrático;

• reconocer la importancia del trabajo –manual e intelectual– como 
forma de desarrollo personal, familiar, social y de contribución al 
bien común. Valorar la dignidad esencial de todo trabajo, y el valor 
eminente de la persona que lo realiza. Valorar sus procesos y resul-
tados con criterios de satisfacción personal y sentido de vida, cali-
dad, productividad, innovación, responsabilidad social e impacto 
sobre el medio ambiente;

• comprender y valorar la perseverancia, el rigor y el cumplimien-
to, por un lado, y la flexibilidad, la originalidad, la capacidad de 
recibir consejos y críticas y el asumir riesgos, por el otro, como 
aspectos fundamentales en el desarrollo y la consumación exitosa 
de tareas y trabajos;

• desarrollar la iniciativa personal, la creatividad, el trabajo en equi-
po, el espíritu emprendedor y las relaciones basadas en la confian-
za mutua y responsable;

• proteger el entorno natural y sus recursos como contexto de desa-
rrollo humano;

• conocer y valorar los actores, la historia, las tradiciones, los sím-
bolos, el patrimonio territorial y cultural de la nación, en el con-
texto de un mundo crecientemente globalizado e interdependiente, 
comprendiendo la tensión y la complementareidad que existe entre 
ambos planos;

• apreciar la importancia de desarrollar relaciones entre hombres y 
mujeres que potencien su participación equitativa en la vida eco-
nómica familiar, social y cultural.
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Acciones y actividades

Los Objetivos Fundamentales Transversales pueden ser llevados a cabo 
mediante acciones de muy diversa índole, tanto a través del currículum 
manifiesto de las diferentes disciplinas, como también a través de otras 
actividades propuestas por el establecimiento educacional. En consecuen-
cia, están presentes y pueden tener expresiones en los siguientes ámbitos 
o dimensiones del quehacer educativo:

a. El proyecto educativo de cada establecimiento

 Los Objetivos Fundamentales Transversales constituyen una fuen-
te de reflexión y debate interno de la institución educativa al mo-
mento de establecer o evaluar su proyecto educativo. Contribuyen 
a establecer dimensiones de continuidad e identidad nacional en 
la diversidad de los proyectos educativos de la Educación Media 
del país, convirtiéndose de este modo en marco básico de orien-
taciones comunes sobre las cuales se conjugará la diversidad de 
proyectos educativos de cada comunidad escolar.

b. Los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos de los 
diferentes sectores y subsectores de aprendizaje

 Los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos de los 
diferentes sectores y subsectores de aprendizaje, han sido defini-
dos teniendo presente los principios expresados en los Objetivos 
Fundamentales Transversales. Tales principios y orientaciones, 
a su vez, se manifestarán y promoverán a través de los planes y 
programas de estudio, los textos y los materiales didácticos. Los 
ejes de habilidades intelectuales de orden superior, así como las 
actitudes y valores de los Objetivos Fundamentales Transversales, 
tienen presencia central en los objetivos y contenidos de cada uno 
de los subsectores del currículum.

c. La práctica docente

 Los profesores y profesoras determinan la naturaleza de las prác-
ticas de enseñanza y de aprendizaje en el aula, definen de manera 
decisiva tanto el tipo de interacción personal que establecen entre 
sí y con los alumnos, como las que éstos establecen entre sí, y con 
el conocimiento en el quehacer cotidiano del aula y del estableci-
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miento. Cada una de las relaciones y prácticas aludidas constituyen 
ámbitos privilegiados de realización de los principios y orientacio-
nes definidos en los Objetivos Fundamentales Transversales.

d. El clima organizacional y las relaciones humanas

 El clima organizacional y de relaciones humanas de los estableci-
mientos deben ser portadores eficaces de los valores y principios 
que buscan comunicar e inculcar los Objetivos Fundamentales 
Transversales.

e. Actividades ceremoniales

 Las actividades ceremoniales periódicas (anuales, semestrales, 
quincenales), que la comunidad educativa del establecimiento or-
ganiza, son ocasiones para orientar y fortalecer algunos o varios de 
los objetivos fundamentales señalados.

f. Disciplina en el establecimiento

 Un sistema adecuado de disciplina en el establecimiento, que 
promueva el ejercicio de la libertad responsable y la capacidad de 
autogobierno, con plena participación de las alumnas y alumnos en 
la definición de normas de convivencia, y de su protagonismo en 
la vida liceana o colegial, constituye una dimensión crucial de la 
formación ética y el desarrollo personal definidos en los Objetivos 
Fundamentales Transversales.

g. El ejemplo cotidiano

 El ejemplo cotidiano acorde con los Objetivos Fundamentales 
Transversales, ofrecido por los profesores, directivos y adminis-
trativos del establecimiento, así como por los propios estudiantes, 
constituye una de las dimensiones formativas más profundas de la 
experiencia escolar.

h. El ambiente en recreos y actividades definidas por los jóvenes

 Los contextos y eventos definidos para el despliegue de la expresi-
vidad y capacidad de iniciativa de alumnos y alumnas constituyen 
también un ámbito formativo de los Objetivos Fundamentales 
Transversales.
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 Los Objetivos Fundamentales Transversales tienen un contexto es-
pecialmente adecuado para su logro, en la creación de espacios por parte 
de los liceos y colegios que permitan la reflexión colectiva de sus alum-
nos y alumnas en torno a temáticas de interés juvenil, y abran posibili-
dades al debate amplio y formativo sobre sus experiencias y visiones. En 
particular, tales contextos promueven el fortalecimiento de la identidad y 
capacidad propositiva y crítica de los estudiantes, generando situaciones 
de comunicación y crecimiento intelectual y moral que les permitan en-
riquecer sus proyectos de vida en lo vocacional, laboral, social, familiar 
y personal. Los espacios referidos debieran contribuir a promover con-
versaciones que orienten y formen a los jóvenes en torno a temas nuevos, 
propios de la vida contemporánea, tales como el medio ambiente, los 
derechos humanos, los medios masivos de comunicación, la tecnología, 
vida afectiva y sexualidad, discriminaciones de género, etnia y religión, 
ideales de justicia, convivencia pacífica y tolerancia, entre otros.

 El Consejo de Curso es un tiempo y un lugar preferencial para el 
desarrollo de las actividades de comunicación y crecimiento aludidas. Se 
trata de un espacio de diálogo, reflexión y estudio dentro del cual el curso, 
constituido como comunidad de trabajo de carácter democrático, planifica 
y adopta decisiones destinadas a ejecutar acciones y proyectos escolares 
y extra-escolares, que beneficien el desarrollo integral de los miembros 
del grupo y en especial sus capacidades sociales, cooperativas y cívicas. 
Entre ellas, las de: trabajar en forma cooperativa en proyectos propios y 
de servicio a otros; hacerse responsable, como miembro del grupo, de ac-
ciones y decisiones tomadas en conjunto; aprender a reconocer, analizar y 
tratar prácticas y conductas discriminatorias en forma acorde con el valor 
del respeto por el otro; manejar conflictos en forma constructiva y alcan-
zar acuerdos; participar efectivamente como ciudadanos responsables en 
una sociedad democrática.

 De acuerdo con el propósito de sus respectivos proyectos educa-
tivos y la organización interna de los establecimientos, corresponderá a 
cada uno de éstos incluir en la proposición de planes y programas que pre-
sente al Ministerio de Educación una indicación acerca de las estrategias 
que empleará para desarrollar las capacidades correspondientes a cada 
grupo de Objetivos Fundamentales Transversales.




